
  

  
  

O) Dr. Geovanny Guzmán González 
Ds? NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

2015-09-01-059-P0283 ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN” DE LA 
COMPAÑÍA CAMARONERA DEL 

LITORAL CAMALIT S.A. EN 

LIQUIDACIÓN — REPRESENTADA 

POR DANIEL ROLANDO LAUFER 

RUBIO EN CALIDAD DE 

GERENTE conmccooonoonmnannananos 

O
T
A
N
 

RATIFICACIÓN ODE CLA 

  

y ESCRITURA PÚBLICA... AUMENTOS, 

PE “CAPITAL SOCIAL, A 
SU po SUSCRIPCIÓN: DE LAS NUEVAS + 
TA ACCIONES | Y ' REFORMA“, 

A PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 
16 — TT be l LA! COMPAÑÍA 

ATA y CAMARONERA DEL — LITORAL” ) 
18 No / CAMALN S.A. EN LIQUIDACIÓN ) 

EN =— y REPRESENTADA POR DANIEL/ 

DU - ROLANDO LAUFER RUBIO.ÉN 
a CALIDAD DE GERENTE 

22 - CELEBRADA EL VEINTICUATRO 

23 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

24 QUINCE.><oooononmmn 

25 ano m. rr 

26 CUANTÍA: $ 1.200.00--=====-====- 

27 En la ciudad “de Santiago de Guayaquil, 

28 capital de la provincia del Guayas, república del 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro .Ayora y Hno. Miguel 
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Dr. Geovanny Guzmán González ' 
O OTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

a los seis días del mes de octubre del 

quince, ante mí, DOCTOR GEOVANNY 

GONZÁLEZ, NOTARIO PÚBLICO 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL, 

comparece por los derechos que representa de 

la Compañía en CAMARONERA DEL LITORAL 

CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN en calidad de 

Gerente el señor DANJEL ROLANDO LAUFER RUBIO, 

ciudadana ecuatoriano, mayor de.-edad, de 
Sa 

estado civil cusado, de profesión estudiante 

domiciliado y residente, en el cantón de > 
¿ : ¿ . NS 

Guayaquil, portadcr de la'cédula de ciudadanía Vo 

número cero nueve dos seis dos seis dos dos dos 
: Í 

uno (0926262221); el compareciente manifiesta 
F 

. . , po, 
que es de nacionalidad' ecuatoriana, mayor de 

a 

y . . . A mm, 

obligarse y contratar a quien de conocerlo/ en / 
. » 1 X 

esie acto doy fe en virtud de haberme exhíbido / 

sus documentos de identificación, cuyas copias” 

se agregan a este instrumento.- “Bien. instruido 

sobre el objeto y resultado de la presente 

escritura de reforma de estatuto social, aumento 

de capital y reactivación a la que procede 

como queda indicado y con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, presenta la 

siguiente minuta al tenor de lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una, que al tenor de 
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10 rr” "PARTE: REACTIVACIÓN. - ANTECEDENTES.- UNO. 
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ES 1 O 
o, 

LAUFER RUBIO, por los derechos que De 

de la Compañía en CAMARONERA DEL LITORAL 

CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN en calidad de 

Gerente, tal como lo acredita con la copia de su 

que prosiguen, otorga el señor DANIEL RON 

nombramiento, debidamente inscrito, que se 

acompaña como documento habilitante, para 

ser agregado en esta escritura pública.- PRIMERA 
Az 

A 

Mediante. Ñ Resolución a número A 

gov. INC. ONASO. SD..1 4. 0038711 y emitida. Xx el 

veintinueve “de diciembre del dos mil catorce” se 

inscrita. Ñ er Heinta de ; ¡diciembre del dos mil 

—egtorce la compañía CAMARONERA DEL LITORAL 

CAMALIT- S. A EN, LIQUIDACIÓN se declara 

7 flisuelta de ' soficio!' port ia causal del artículo 
j 

trescientos, sesenta] y URNA numeral seis de. va ley / 

de compañías. Os. con. los antécedentes/ 

“expuestos, _. la 7 compañía CAMARONERA _DÉL 

LITORAL. CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
representada por DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO, 

en su calidad de GERENTE, tiene a bien declarar lo 

siguiente: Que se ha realizado la reactivación de 

la COMPAÑÍA CAMARONERA DEL.LITORAL CAMALIT 

S.A. EN LIQUIDACIÓN superando la causal de 

disolución mediante la forma de aportación en 

numerario a la cuenta de la compañía 
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' Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

JONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN 

E SE en los términos acordados en el 

    

5 veintinveve de septiembre de dos mil quihnce.- 

6 SEGUNDA PARTE: RATIFICACION DE LA ESCRITURA 

7 PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

8 SUSCRIPCIÓN: DE LAS MUEVAS ACCIONES Y 

9 REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL-DE_LA 

10 +" COMPAÑÍA CAMARONERA DEL. LITORAL CAMALIT. 

1Y S. A- EN HQUIDACIÓN REPRES ENTADA-POR> "DANIEL 

14 DOS MIL QUINCE. - UNO.- Según ol ACTA de Junta 

15 General Extraordinaria y Jniversal de accionistas 

15 de la compañía CAMÁRONERA DEL LITORAL 
117 CAMALIT S.A. EN HQUIBACIÓN celebrada /el 

18 veintinueve de septiembre gel dos “mil quince se  ,; 

19 establece que los socios “de la compañía / 

20 “mencionada ratifican la escritura” de-aumento” de 

21 capital social, suscripción de las nuevas 

22 acciones y reforma parcial del estatuto social de 

23 la compañía CAMARONERA DEL LITORAL 

24 CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN representada por 

25 DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO en calidad de 

26 gerente celebrada el veinticuatro de septiembre 

27 del dos mil guince. DOS.- Con los antecedentes 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
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2 RUBIO, por los derechos que representa $ 

3 Compañía en CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT 

4 S.A. EN LIQUIDACIÓN en calidad de Gerente de 

5 la misma, debidamente autorizado por lo 

6 resuelto een la sesión de junta general 

7. extraordinaria y universal de' accionistas de 

8 dicha compañía, celebrada el veintidós de 

9 septiembre de dos mil quince, expresamente 

10 “declara aumentado el capital social de su 

15 “AMÉRICA (USD $2 200), mediante la emisión de 
o 

16 mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 
1 

8 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA? (USD 
no 

2 te rominativas, Ade un! valor nominal de UN 00/100 > 

1: 

OS 
20: “integramente, aílonadas a los” accionistas err ía 

21 proporción que a cada uno corresponde, y 

22 pagadas por ellos en la totalidad del valor de 

23 cada una, mediante la aportación en numerario 

24 - (ala cuenta de la compañía CAMARONERA DEL 

25 LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN, todo ello 

26 en los términos que constan del Acta de la 

27 sesión «anotada, cuya copia certificada se 

28 agrega para formar parte integrante del 
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11 representada en, la suma, de MIL DOSCIENTOS > 

ho 96/100 DÓLARES DE LOS” ESTADÓS UNIDOS, DE 

» AMÉRICA (us $1:200), al súma de DOS Mic” 

1 

$1 00; 00) cada na, las “mismas que fueron/ 
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 Dr. Geovanny Guzmán GogZá] 

a NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE 
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presente instrumento, y que es el que ce 

detalle siguiente: TRES.- El capital suscrif 

compañía está ¡integrado de la ss SFE 

manera: el señor Sixto Gonzalo Eguiguren 

Castillo, propietario de TRESCIENTOS CUARENTA 

acciones (340); el señor Pedro Nicolás Eguiguren 

Castillo, propietario de CIENTO. OCHENTA 

acciones (180); el señor Álvaro Eugenio Mora 

Castro, propietario de CIENTO . _ JESENTA 

"¡ACCIONES (160): la señora Elsa: Beatriz María” del 

Cisne, propietaria, de TREINTA Y CUATRO -agciones N 

(34): la señora Julia del Carmen Eguidl ren, 

propietaria de TREINTA Y TRES ¡acciones (33), 

señora María. del Cisne Eguiguren Castillo, 

15 

propietaria de TREINTA Y TRES| acciones (33); 

señor Pedro José Eguiguren búmeo, propietario 
A E 

de VEINTE dcciones (29).- CUATRO.- El señor 

DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO, Bo ar_los desáchos 

que representa de la compañía CAMARONERA/ 

DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LÍQUIDACIÓN, en” <U 

calidad de Gerente de la misma, debidamente 

autorizado por lo resuelto en la sesión de junta 

general extraordinaria y universal de accionistas 

de dicha compañía, celebrada el veintidós de 

septiembre de dos mil quince, en virtud del 

aumento de capital reforma el respectivo 

artículo «quinto del estatuto social de la 

compañía, de esta forma el artículo quinto del 
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1 estatuto social de la compañía quefixkgá 

2 siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: 

3 de la Compañía es de DOS MIL DÓLARES D 

4 ' ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos mil 

5 acciones ordinarias, nominativas de un dólar 

6 cada una. Los títulos serán suscritos por el 

7 Presidente y Gerente de la Compañía. Cada 

8 acción liberada de un dólar, dará derecho a un 

9 voio en las decisiones de la Junta General, las 
ATT ON 

Y pagado.” - DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor a 

j PANIEL RODANDO Laure RUBIO, eh su calidád de 

13 GERENTE de la compañía CAMARONERA DE 
o N 

EN LITORAL CAMALIT S.A. ÉN LIQUIDACIÓN, otorga 

15 > “esta declaración, jurada sobre la verdad del 

16 estado” de..pagos Sel aumento, de capital de su 

a Wepresentadd resuélto en sesión de la Junta” 

18 General celdbrada]/el veintidós de. septiembre de 

19 dos m ¡1 quines, / acreditándo, por ende, la/ 
o 

20 aeorrecta integfación del capital según lo 

21 acordado. en la indicada sesión, esto es, que a 

22 la fecha de esa sesión y hasta la de 

23 otorgamiento de esta escritura, existen 

24 registrados en la contabilidad de la Compañía, 

25 en la cuenta de la compañía, los valores para el 

26 pago de la totalidad del valor de las mil 

27 doscientas acciones emitidas con ocasión de 

28 este «dumento de capital y que fueron 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
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“el Estado, ni adeuda pago alguno al Pra 

“tesoluciones surtan plenos efectos. jurídicós.- 

  

Dr. Geovanny Guzmán González | 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL. 

“precedentes, y que dichos valores existían 

registrados en la indicada cuenta. El señor 

DANIEL. ROLANDO  LAUFER RUBIO — protesta 

también, bajo solemnidad de juramento, que su 

representada CAMARONERA DEL LITORAL 

CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN, no tiene 

celebrado contrato alguno de obra.pública_ con 

Ecuaioricino de Seguridad." "Social.- 

AUTORIZACIÓN: Conforme a lo «resuelto emla _2 
o 

socios de CAMARONERA DEL LITORAL CAMAL!T 
£ : : : 

SA, EN LIQUIDACIÓN, celebrada el veintidós de 

A 

DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO, declara gue ) 
esiá autorizado para, cumplir con.los trámites  ; 

septiembre ¡de dos. mil quince, el NR 

legales conducentes a que las antedichas, 
e” 

Hasta aquí, Ja minuta que ha sido elaborada y 

suscrita por el Abogado Jorge Arturo Guzmán 

Regalado, con Matrícula Profesional número: uno 

uno guión dos cero cero cero guión uno seis (11- 

2000-16) del Foro de Abogados, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

hechas por las partes y autorizadas por mí (si las 

hubiere] queda elevada a escritura pública con 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: : 0990640939001 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMAL!    

  

  

  

  

    

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: CAMALIT SA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LAUFER RUBIO DANIEL ROLANDO 

CONTADOR: ZAMBRANO SILVA SIDNEY STALIN 

FEO. INICIO ACTIVIDADES: 20/07/1983 PEC. CONSTIFUCION: 2607:1933 
PEC:INSCRIPCION: 7777777" "emparseoa FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/4/20. 

e 5 ? : a 

ACTÍVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: N Z mo 
X , 

>omos DECANARONERA ON 4 > 7 A 
' 1 / / , 

DOMICILIO TRIBUTARIO: IN, Í ¿ 
  

Prov ncia; GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadalá: LA GARZOTA Calle: AW, HERMANO MIGUEL 
Numero: SOLAR 14 Inersección LEPOLDO BENITEZ Manzana: 103 Piso; 2 Oficina: 4/Referancia ubicación: DIAGONAL A - 
SANDUCHES EL CHINO Telefono Trabajar 0451 35195 Colutar: DO30sE32h4 Telefona Frahajo; (2628422 Ema 
sixtoegusgurenGiolmal. Rom . 

DOMISILIO ESEECIAL: : X i 

1 
TF A a X 

    
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA / : , 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFT ICADO / > 

DECLARACIÓN DEIAPUESTO RÍA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUER TE 

* DEC -ARACIÓN MENSUAL DE [VA 

  

e 

ñ DE ES TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 001 

JURISDICCION: 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
  

  

E ANEXO Ay CIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIE BROS bEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ; 

  

ABIERTOS,” 

CERRADOS: . 

    

    

== e 
¿, ve, us E 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIC|O DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los galos contenidas an este "documento son exactos y verdaderas, poro que asumo 19) 
Jeriven (Art, 97 Código Tibutano, Art. Y Ley dal AUS y Ast, 9 Fieglamento para la Aplicación de le Le! 

responsabiidad ¿oga! que de ala se. 

  y de! RUC). 
Usuario: TEELOB0112 ES Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV, FRANCISCO Feóha y hora: 25/04/2014 15:41:11, 
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REGISTRO UNICO DE:CONTRIBUYEN 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990640939001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA DEL LITORAL CAM. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

FEC. INICIO ACT, 26/07/1983 No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
FEC. CIERRE: 
PEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: CAIMALIT S.A. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAMARONERA . . A 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e” : : DN 
2 e 

era? A Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludateta: LA GARZOTA Calla: AV. HERMANO MIGUEL Nora 
SOLAR 14 lnterzección: LEPOLDO 2ENITEZ Referencia: DIASONAL A SANDUCHES EL CHINO tiénzana; 103 Lc: 2 Oficina; 4 X 

  

Telatona Trabajo; 045115193 Celular: 0D99463284 Teletano Trabajo: 042628422 Emañ: axtgegligurenhotmalk. cóm Ñ 

/ Y Nooo y 
i no. / L a 

, : f 
A Í 

Ñ ¿ A . i 
A : : : 
ma | 

¡ 

i 
k PR 

7 Í o, 
¡ k 
4 
XA / ! N 
Y, o 
A X a” 

A . 

N 

   y 
A ¡EZ 

Load docelós A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE *" 

Devaro que los ratos contenidos en está documento son exactos y yordsduros. por la que asumo fa responsabilidad lego! que de elo se 

deriven (Ar, 97 Código Tribureno, An. 9 Ley del RUC y Art. 3 Reglamento para le Apicución de fa Ley dal RUC), 

Usuario:  TEELOSO712 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora; 25/04/2014 15:23:11, 

  

  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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    CAMARONERA DEL LITORAL € 

Guayaquil, 01 de Marzo de 2014 

Sañor 

DANIEL ROLANTCO LAUFER RUBIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio.de-Je presente; simpleme: informar que'la Junta General, Extraordinaria” y Universal” 

de A£COnis stas de la compañía. "CAMARONERA OEL LITORAL CAMALIT S.A., en su sesión ES 
o 

elebrada el día de hoy, tuvo el aclertá. de elegirlo a usted com GERENTE de la misma, por un Mo 

periodo de cineo-2ños; -con las atribuciones constantes en el estatuto social, da la mismaj o o 

  

r X 
A » » x ¿ S o. 

Pentro dal ejercicio de su ao corresponte a usted, grincipalmente/éjerter la rep resentación + > > 

legal, judiciaf y extrajudicial dei compañía, en forma individual, de conformidad con le.” 

establecido en 8h Estatuto Social de la compañía. / Í 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMAUT S.A. 5e constituyó mediante escritura pública“otorgaca C-* * 

el 23 de ji ds de 1883 ante el Notarió* Décimo Quito del cantén > Guayaquil, Doctor AN 

1983. a 0 N . " 

2 y Í s a / / 

Atentamente, S 1 y : A 1 
A / , , mor / 

Sixto Gonzalo o Eguiguren Castillo 

Secretario Ad-hoc 

Razón: ACEPTO el cargo de GERENTE de la compa ia CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT 

S.Á,, para el cuet he sido elegido. Guayaquil, 01 de Marzo de 2014 

  

“Daniel Rolando Guter Rubio 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C, No. 092626222-1 

  

    
     

LOs DATO 

da INSCRIPCIÓN con 
de ri HOJA DE SEGURIDAD
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. «$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.448 
FECHA DE REPERTORIO:09/:br/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:38 

      
  

  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía CAMARONERA DEL 

  

   

  

LITORAL CAMALIT $.A., a favor de DANIEL ROLANDO LAUFER - 
-, RUBIO, de fojas 14.081 a 14.083, Registro de Nombranuentos número 
: 4.526. ? 

ORDEN: 1 

EA 

POP OU 

0 NR ANÍS 
. A / 

PON Nin VACIO / REGISTRO, ete 
e DEL E GUAYAQUIL 

- Gragraqia, dal de abre de 2044 ? A ELEGADO 

ol A Á 
” .. eo A ! 

- ó ipvisapa rt , Dd A A : 

A ' Sa Y 
X La iopucsubilidal sabre hc teracidad y autemtición) de lus daros reis grados, en de enclus sar responsabiteladí deta tire 

X distlacasde cuido esla O esto proce lala la 1 Rrusción, al jeuor de Dd establecida En dl Am. 4 de de Ley del $ 

x SÁ Naevanal de Regustro de Datos Público». sx 

     
 



  

  

  

      
  

INSTAMOCIÓN 
BACHILLERATO 

ASELIDOS Y NOMIRES DE ÍA MADRE 
RUBIO SALAZAR TERESA 
IEA Y LOMA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-02-04 
FEO DÉ EXPIRACIÓN 
7026-02-04 
CUA, REG CIMA OE GIAYACREZ 

IDECUOI2LE2E222 <<< ec 

901013M260206ECULL<<<< EL 
LAUFER<RUBIO<<DANIEL<ROLANDO<< 

  

FIRMA DFL DIRECTO. 
SERE. 

      

REPUBLICA GERECUADOS 
RE ARE RESTO CIVIL, 

couane EXUDADANÍA ***.i "1 002626272-1 
A o, 

- LAUFERRUATO : 
* DANIEL ROLAHDO. 
LSGAR TE NACIMIENTO 
LOS RIOS 
VINCES 

* "VINCES 
HECHA DINACIMICNFO" 2990-10-13 

    

   
   

  

   

     

     

  

Ei
 

ad ca 
FORMA EL GOBIERNO nt 

SECCIONAL 

SOLAJIGE ELSA 

  

b >] 
avs i -— E a eomgemscarció 42 
QUAYAQUE, Farol an 
ESA PPñRoQuia po 

E] 3 

qe ¿ 
: , 1 ; , / ) a / 

/ z 
/ ¿ Ñ > * 

/ y = 7 
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Guayaquil, 23 de septiembre de 2013 

Señor 

PEDRO JOSÉ EGUIGUREN BURNEO 

Ciuded.- 

De mis consideraciones: 

  

—_———> 
un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

Usted reemplaza en el cargo aiing..Ániton Lauer Dietyich, según consta en el nombramiento 

iíscrito en el Registro Mercantil del tantón Guayaquil, el 28 de agosto de 2009. 
? 

SS 

' Dentro del ejercicio de su cargo corresponde a usted, ¿rincipalmente? ájercer la repites entación N : 

legal, judicial y extrajudiciaí de la compaáñla, en forma indivi iual, de conformidad 

establecido en el Estatuto Social de la compañía. : É 

/ 
i 

*CAMARONERA DEL LITORAL-CAMALIT S.A, se corjstituyó mediante escritura pública otorgada 

non loa 

eN23 de Junio de 1983 ante el. Nbtario Décimo áuinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel - 

Vernaza Reguena, e inscrita en el Registra Mercantil del cartón Guayaquil el 26 de julio de 

1983. 

“Alentemente, 

    No rod .— 

Madriana Muñoz Alava 

Secretario Ad-hoc 

Razón: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la:compañía CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT 

S.A, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2013. 

     

  

de CLSCEnA Lem 
si igucea-Búrpto 

€.C. No, 110306282-2 

  

 



  

    

   
A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERT ORIO:¿S. 401 
FECHA DE REPERTORÍO:02/00/2013 , 
HORA DE. REPERTORIO: 16:07 
  

  

Cantón Guayaquil (E) hai inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente - * 
Nombramiento de Presidente, de la Compañia CAMARONERA DEL. 
LITORAL CAMALIT S.A., u favor de PEDRO JOSE EGUIGUREN: 
BURNEO, de fojas 2.018 a 2.020, Registro de Nombramientos número 
049. a ¿Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción . 

   

  

”” EN : > ? a 
e DBDEN: 45407 a Lo. eN 
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AU HA, JU 1518 NX ¡AD SESTF Moya Delgado « *. 
: A REGISTRO MERCANTIL 

A , : DELCANTON GUAY, AQUI. 
a — " : , DELEGADO A 

A Ciutrazuil 48 te octubre de 2013 : * ? A 

A Í : >, : s 7 

A > o Í 
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WT Eobn: la versidad yo - sorenticidad de los daras regintizdos. es de esclusi ca ys pasais 23 de lia ol. 

decharante.cbande esta u este? proves todyrla infonoación. yl tenor de la estableció en el An. 4 de la Les del Sister, 
Naciinaj Ue Registra de Datos Públicos. * 

  

  

    

 



  

  

  

    

  

      

  

   
   

    

     

   

  

    

  

      

  

su al me 
APCDON Y NOSIDRES-DEL PADRE 
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0038 2255. 
NÚMERO DE CERTFCACO 

EGUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO 

GUAYAS 
PROVINCIA 

*CANTON 

REPUBLICA DES PS 
BENE TORA CONSEJO NACION AFELES; 

SS.ATIFICADS DE YOTACIÓN" 

ELECCIONES SECONINALES 23-FEB-2014 

+ 1102422428. 

Y 
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nn 
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«HÚMERO 06 CERTIFICADO 
MORA CASt 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
EL SAGRARIO 
t 

¿CER FICApÓ DE VOTACIÓN. 
- . ELECCIONES SECCIONALES 23.E28:200) 

021: 0135 os 1104699838: . . 
”, CÉDIMA 
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o PROS e 
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1ISTRUCCIÓN 

SECUNDARIA : 

APELLIDOS Y NOMBRES DELFAERE CT, 

RAFAEL EGUIGUREN GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SEATYRIZ CASTILLO ELSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 7) o hp 

2011-97-19 “E a z yA) 

FEO DE EXPIRACIÓN ¿2 ED (2% 7 
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: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN    

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-5D-14 0 0 3 0 7 1 1 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el artícula 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañfas y Valores es Un 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores ejercerá la vigilancia y control de las 

compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de economhá mixta, de responsabilidad limitada, de las empresas extranjeras que 

ejerzan sus actividades en el Ecuador y de las bolsas de valores y sus demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de Valores; 

Que el artículo 369 de la Lay de Compañías establece que el Superintendente de Compañfas puede declarar disuelta a las compañías sometidas a su 

control y vigilancia, de oficio o a petición de parte por cualquiera de las causales establecidas en la ley; 

    Que el anículo 0361 de lo-Loy de incuenta por ciento o más del capital 

total de as reservas y de la mitad o más del capital”; DES Sa 
a , S s 

/” Que el artículo 198 de la Ley de Compaúfas dispone que: “Cuando las pérdidas alcáncen al cincuenta por ciento o más del capital suscrito y el total 
de las reservas, la coimpañía-se pondrá necesariamente en liquidación, sl los, «ccionistas no proceden 2 seimiegrarlo o a limitar el fondo social al 

N capital existeñte, slempre que éste NS para consegulkel objeto de la compás , . Ñ 

Que el Intendente Nacional de Compañías, mediante Dficlas Circulares wós, SC.INC.DNICAI, dos y SOV.INC,DNICA1,2014, 008 vel 4 de Junto y! 5 de 

(cora las representantes legales de las compañlas que han registrado pérdidas que Fepresentón “el 50% o Agosto di 2014, respectivamente, notifica 

más del capita; Y 18servas, concedléndales un término de 30 días para az presenten las medidas adoptadas correspondientes; Y 

  

Intervención, envió un detalle de las comp 
usal de disolución prevista en el numeral 6 

      

Artículo 361 de fa . de ds lo que solicita la disolución de oficlo de las siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

pur . », compi las: X : 

EXPEDIENTE | "==. COMPAÑÍA NOTARÍA | ¡CANTÓN FECHA NOTARÍA FECHA CANTÓN REG, 
A y NOTARÍA . REG. MERCANTIL, | MERCANTIL 

—— 40890 | BAYMICSA, Y 25 GUAYAQUIL “10/01/2003 zrfosfa003 / [| GUAYAQUIL Ñ > 
132084 — | BESECUADORSA, i 30 GUAYAQUIL 05/03/2008 08/04/2008/ GUAYAQUIL 

A A A £ 

1294105 | BLUETERRATRAVEL 5.4% ¿30 GUAYAQUIL 30/10/2007 26/12/2007 GUAYAQUIL 
y £ Ds z 

125523 — |"BOGARDES.A...-7 ¿3 GUAYAQUIL 13/11/2006= --|... .02/01/2007 GUAYAQUIL, 

64738 CADETRAN S.A. A ? GUAYAQUIL”, [ 30/10/2010 29/11/2010 GUAYAQUIL 

5140274 CAMARON AVENTURA S.A. 16 GUAYAQUIL | > 18/10/2010 09/11/2010 |. GUAYAQUIL 
. Po CAMAVENSA PEN ON er 

40733 — "| “CAMARONERA DEL LITORAL 15 GUAYAQUIL 23/08/1983 “-| 26/07/1982 GUAYAQUIL 
CAMAUTSA 

41143 CAMARONERA HATIEN SA 7 GUAYAQUIL 14/11/1883 09/12/1983 GUAYAQUIL 

136742 — | CAMPOSANTO NUEVO PARAISO 38 GUAYAQUIL 10/01/2011 21/01/2011 GUAYAQUIL 
S.A, CANUPARSA 

137095 CARDOMISA S.A. 38 GUAYAQUIL 01/09/2010 23/12/2010 GUAYAQUIL 

127705 — | CASELOGICS.A, 25 GUAYAQUIL 11/05/2007 23/07/2007 GUAYAQUIL 

111514 — | castoS.a, 30 GUAYAQUIL 17/03/2003 03/04/2003 GUAYAQUIL 

84462 CASTROPLASTS.A. 16 GUAYAQUIL 08/02/1999 26/03/1999 GUAYAQUIL 

99347 CAVINSA S.A. 20 GUAYAQUIL 18/12/1998 22/10/1989 SUAYAQUIL 

197436 — | CEIPALICORESS.A, LICORCEIB 4 GUAYAQUIL 22/03/2012 23/05/2012 GUAYAQUIL 

124152 — | CELLONES.A. 7 GUAYAQUIL | 27/07/2005 21/08/2006 GUAYAQUIL                 Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
wwnw.superclas.gob.ec 

  

     



  

    

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

121329 CENTRO DE INVESTIGACION DE 33 GUAYAQUIL 29/09/2005 
ENFERMEDADES PARASITARIAS Y 
POR HONGOS "DR, RAMON LAZO 

Z S."CIDRALAS) SA 
Y 148532 CHIKYPLACE ENTRETATEMENT CIA, 38 GUAYAQUIL 15/05/2012 07/07/2012 GUAYAQUIL 

LTDA, 
136058 CIADELTAS.A. 21 GUAYAQUIL 28/10/2003 10/11/2009 GUAYAQUIL 

127773 CIAPROCOM S.A. 230 GUAYAQUIL. 03/07/2007 23/07/2007 GUAYAQUIL 

143830 CIRIGUANO TRADEBMARKETING 30 GUAYAQUIL 25/10/2011 01/12/2011 GUAYAQUIL 
CIA, LTDA, ECUADOR 

148569 CODGREC S.A, 29 GUAYAQUIL 17/05/2012 09/07/2032 GUAYAQUIL 

62662 COMERCIALIZADORA 16 GUAYAQUIL 28/07/2010 10/08/2010 GUAYAQUIL 
MICHAELTRADING INTERNATIONAL 
SA, 

3861 COMPANIA AGRICOLA GANADERA 1 GUAYAQUIL 21/03/1962 30/03/1962 GUAYAQUIL 
SÁ Ap 

40941 COMPANIA GUARDERAS DE + 13 GUAYAQUIL 14/06/1982 27/09/1982 |» GUAYAQUIL 
A CONSTRUCCIONES SA COGUCO" A . 
76820 COMPANIA HOTELERA Y TURISMO 36 GUAYAQUIL |,” 14/06/1996 09/08/1936 GUAYAQUIL 

LAS AMERICAS CRHRTEA S.A, ? . . 
114731 COMPROMECS.A. 1 PEDRO “ 4/08/2003, - 08/01/2004 GUAYAQUIL 

- . CARBO A N 
Y 100759 COMPUJASAS.A. "| 127 DAULE 09/04/2000 osfosfac0o | GUAYAQUIL, 

, z ¿ A A 

63688 CONSRIGUAS,A, y 20 GUAYAQUIL 01/10/2010 13/10/2010 SUAYAQUIL 
a 2 lu. 

112304 CONSTRUAVANCE S.A. 30 GUAYAQUIL 14/04/2003 04/06/2003 GUAYAQUIL 

X z 1 

a EN ejercicio de las atribuclones deleg: adas por la señorita Superintendente de Compañtas y Valores, mediante Resolución 

No, ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-JNAF.- -DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 
as s ; 1 

. ,, RESUELVE: 1 
: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas Jas compañías inenclonadas en el considerando Séptimo de esta Resclución por estar 

Incursas en la causal de Disolución prevista ennumetal 6 del Art. 361 dela Ley de Compañías. ¿ TA 

4 A 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legalesyde las indicadas Lompañías mediante la publicalión de la presente 

Resolución que se realizará, Inmediatamente, por una sala + +ez, en el sitlo Web lastitucional; y quienes se consideren con détecho a impugnar esta 

Resolución lo hágan dentro del. término de dlez días postesiores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

Ss . ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en vel término de cinco dias, el Registrador Mercanti” o de la 

esta Resolución en el Registro a su cargó; 5 ya D) Ponga 

nará razón y copla de ¡ó actuado reriticá 

  

  Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domteilio principal de las compañfas; a) Ins 

las notas de referencia previstas en el inclss primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cúmplido, 

ala Superintendencia de Compañlós y Valores, 

    

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas Jas formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez 

cumplida la Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañlas, se agregarán las palabras “en 

liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señaladas en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 

contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, 

séntarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIA1A que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan mitadas a: 4,- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3,- Extingulr las 

obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- Representara la compañía pasa el cumplimiento de los fines lndicados. 

Matriz: Guayaquil, Calle Plchincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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= SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

Fofa 3 de3 
RESOLUCIÓN No, SCV-INC-DNASD-SD-18- 0 0 3 0 7 1 ¿ 

¡ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañfas que se Indican en el considerando séptimo de esta resolución a 

sus respectivos representantes legales, y conferirfe todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las 

dedades, a fin de que efectúe las es de liquidación. 

  

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidados Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, 

en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicitio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO,- DISPONER que los señores Registradores de la Proptedad de los cantones donde las compañfas tuvieran bienes 

Inmuebles, no hagan las Inscripciones o anotaciones, st no Interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta lastitución. 

ARTICULO DECIMO.,- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral 

Sur, para los fines consiguientes. 

r “7 ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil la Subdirectora de 

/fegistro de Socledades de la Superintendencia da, Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 
Nx 

CUMPLIDO, 1: lo anterior remítase: a este Despacho co certificada de esta Resciución. Lo y 
NO 

LL s 
A BADA y firmada en la 'spnentnderc de compa Vas en Suar, Pd 3 9 DIC N A 

A / 

¿ 1 [2 

2 
B. CARLOTA CAMACHO COELLO: 
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1 
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Matrlz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.2ob.ez



  

  

      

  

5 Reglstro Mercantil de Guayaquil 

N 

, Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

o 

y) 

  

    NUMERO DE REPERTOR1O:66.289 
FECHA DE REPERTORIO: 30/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:50 

      

    

   

> . 

En cumplimiento « con lo dispnesto en la ley, la Registradora Mer 

.- Con fecha treinta de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N” SCV,INC.DNASD.SD.14.0030711; dictada el 29 de 
diciembre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA, 
CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución, de las Y 
compañías menciohadas en la misma, de fojas 130.300 a 130.306, Registro 
Mercantil número 5.624. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectivas). 3. Se exceptúa 
la compañía CHIKYPLACE ENTRETATEMENT CIA. LTDA. por no 

   

Encontrarse . datos .. .en nuestro sistema, Se: _excéptúa. la compañía 
COMPUJASA S.A. por no encontrarse datos ex “nuestro sistema. N e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA. DEL LITORAL/CA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTIDOS DE SEPTIE; 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Ciudadela La Garz20tal 

manzana 103 villa 14 Av. Hermano Miguel y calle Leopoldo Benitez, de esta 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía CAMARONERA 

DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION: 

a) El señor Sixto Gonzalo Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 

propietaria de TRESCIENTOS CUARENTA ACCIONES (340). 

b) El señor Pedro Nicolás Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 

/ propietario de CIENTO. SESENTA ACCIONE, 38 160. EN 

/ dd) La-señora Castillo Carrión Elsa Béatriz María del Cisne, por susy, 
¡Propios derechos, propietaria de TREINTA Y CUATRO ACCIONES (34). 

e) La señora Eguiguren | Castillo Julia del E Carmen, por sus "propios _ - 

derechos, aa de TREINTA y TRES ACCIONES (83). 

o
 

-—Fodas las acciones son ordinarias! nominativas, liberadas, y cada una tienér Une 

valor nominal de un (1) DÓLAR DEILOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cada / 

una das : acciones de/derecho a/un voto en las deliberaciones de esta Junta 

General Extraordinaría y Universal. A e / 
A s e 

Preside la sesión el Presidenté de la Junta el señor: “PEDRO JOSE EGUIGUREN 

BURÑEO- yactúa.como” SECRETARIO el Gerente señor Danie! Leufer Rúbio. 

La presente Junta se reúne de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa 

por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compañía, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden 

del día que ha sido fijado por unanimidad: 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA: 

1, APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION, 

2. APROBAR LA MODIFICACION DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO a 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. ' 

EN LIQUIDACION.



  

gq E ÁKQÁAÁÉA 

la cual se hace expresa que la compañía el cual represento se la de 

disuelta de oficio por la causal del artículo 361 numeral 6 de la ley de 

compañías, “cuando las pérdidas alcancen el 50% o más del capital 

suscrito y el total de reservas la compañía se la puede declarar disuelta 

de oficio. Expresa que el capital Suscrito de la compañía actualmente es 

. de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

| - AMÉRICA (USD $800,00) y, que conviene ante esta situación aumentar 

el capital a la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $2000,00), mediante la aportación en numerario a 

la cuenta de la compañía CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. 

EN LIQUIDACION, «los socios: ven la necesidad “de hacerlo porque es 

us beneficioso para la compañía permitiéndole en el mediano plazo realizar 

un proyecto, . . a N 
pr > Ñ 

. ¡ DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
. A (USD $1290 ),00) conforme copia dél depósito realizado a la cuenta de la 

os N compañía, el día 22 de septiembre del 2015, intervino con autorización y 

! *. dinero de los socios para efectuar e! depósito.[Por lo que al estar los socios 

de acuerdo al aumento de capital por la emisión de nuevas acciones, 

r : conforme al artículo 182 y 183 de la ley de compañías y en concordancia 

+ con la doctrina 126 de la Superintendencia de Compañía se progede”a-. 

* realizar el aumento del capital social de la compañía pp DEL 

A LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION por. la emisión de nuevas 

X acciones mediante aporte | en numerario... CS e- 7 
No . Ñ 

  
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas -pasan-a- deliberar al 

respecto y resuelve, por unanimidad lo siguiente: 

Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía CAMARONERA DEL 
LITORAL CAMALIT S.A. (EN LIQUIDACION) en MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1200,00) 

que sumado al capital suscrito anterior alcanza la suma total de DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$2000,00) dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas desde la cero cero cero uno (0001) hasta la dos mil (2000). 

Que el aumento de capital mencionado se efectué mediante la emisión de 

mil doscientas (1200,00) nuevas acciones ordinarias, nominativas, 

150
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de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADO 
AMÉRICA (USD $1.00) cada una. 

  

como consecuencia del aumento de capital, sean suscritas en proporción 

a las acciones que actualmente posee cada uno de los accionistas en el 

capital social de la compañía. 

En consecuencia una vez realizado el aumento de capital de la compañía, 

queda integrada la nómina de accionistas con los porcentajes de acciones 

de la siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTA CAP. Ya CAP. SUSCRITO [APORTE CAPITAL 
ACTUAL | ACCION NUMERICO — |TOTAL 

CASTILLO CARRION ELSA BEATRIZ 34.00 4.25 51.00 85.00 
EGUIGUREN BURNEO PEDRO JOSE 20,00 2.5 30.00 doo . 50.00 
EGUIGURENCASTILLO JULIA DELCARMEN | 33.00 4.125 [49.580 ” “182,50 
EGUICUREN CASTILLO MARIA DEL CIS» tE [33.00 4.125  |49.50 82, ¿50 
EGUÍGUREN CASTILLO PEDRO NICOLAS So 180.00 |22.5 270.00 450. 00 
EGUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO — '[340.00 |42.5 510.00 do 850. 00. 
MORA CASTRO-ALVARO EUGENIO “160,00 |20 , |240.00 . 400.00%, 

N V Í z ? N X 
i Á Moa 800.00 [106 1,200.90 A 2,000.00               
  

Mos acctototas y 05 accionistas se e comprometen a elevar a escr tara pública el presente 

> AN , ; po 
Í — 2,1¡Como segundo punto del brden del día reálizan las modificaciones / 

NÓ pertinentes en lo referente aj llos artículos Quinto«del estatuto sogíal. É 
ÓN A A a - 

mm / 

Como consecuencia de lg/tesolución de reforma y Aumento de Capital 

. Suscrito, la Junta General Extraordinaria Y. Universal pasa a conecér 

sabre la reforma. del” Articulo Quinto del Estatuto Social de la compañía. 

Acto seguido, el señor Pedro José Eguiguren Burmneo manifiesta que el acto 

societario antes resuelto, supone la necesaria modificación del Estatuto Social 

de la compañía en la parte referente al Capital, así la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, resuelve por unanimidad reformar el 

artículo quinto del Estatuto Social, cuyo texto quedaría como sigue: 

“ARTICULO QUINTO.- El Capital de la Compañía es de DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil acciones ordinarias, 

nominativas de un dólar cada una. Los títulos serán suscritos por el Presidente 

y Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de un dólar, dará derecho a un E 

voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas la darán en 

proporción a su valor pagado.” J/ 
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Aprobados, como han sido, el aumento del Capital Sus 

reforma del artículo quinto del Estatuto Social de la Con gía 

DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION A 4ao 

Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve, por un 

al Gerente de la compañía, señor Daniel Laufer Rubio, para 

correspondiente escritura pública, así como la respectiva declaración 

juramentada y, cumpla con los demás trámites legales conducentes a que las 

antedichas resoluciones surtan plenos efectos jurídicos. 

        

   

   
    

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas personas.anotadas al 

comienzo, por Secretaria se le da lectura y es aprobada por unanimidad sin 

iodificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a las trece horas. 
Y ? 

7 
O . 

i 
Para constancia firman: : 

. 
¿ a £ , » a SS 

BLE Arto ieggn Ibi PAS 

x Sixto Gonzalo Eguiguren Castillo “>” Pédro Nico. ás Eguiguren Castillo 
ACCIONISTA mn ACCIONISTA 
DS 7 z ¿ O : 

HERA rola Cd Le e , 
hd Beájfiz Cas    Álvaro Eugenio Mora Castro 

  

        

    

y - ACCIONISTA :  ACCIONÍSTA - 

| al. cl, / > . y 1 ; Da AO rd o a CA lle del CEsnieurá 
xJulía del Carmen Eguiguren Castillo María del Cisne Hg -Castillo / 
ACCIONISTA : ACCIONISTA A 

FO . J cn , ) a 

Pedro José EguigurenBurneo”” _ Daniel Laufer Rúbio 
ACCIONISTA -PRESIDENTE GERENTE    

  

    

  

   

  

DR.GEOVANNY. 
NOTARIO QUINCUÁGESIMO N 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL LITORAL 
S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

   

  

   En Guayaquil, a los 29 días del mes de septiembre del dos mil 

nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Ciudadel; 

manzana 103 villa 14 Av. Hermano Miguel y calle Leopoldo Si: 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía CAMARO 
DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN: 

       

a) El señor Sixto Gonzalo Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 
propietario de TRESCIENTOS CUARENTA ACCIONES (340). 

b) El señor Pedro Nicolás Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 

propietario de CIENTO OCHENTA ACCIONES (180). 

a e] El señor Álvaro Eugenio Mora Castro, por-sus propios derechos, 

propietario de CIENTQ ¡SESENTA ACCIONES 1 160). O 

Y d) La señora Castillo “Carrión Elsa Beatriz María del Cisne, por susy 

p propios derechos, propietaria de TREINTA Y CUATRO ACCIONES (34). 

| e) La señora Eguiguren Castillo Júlia del Carmen, por sus “propios 

derechos, propietaria: de TREINTA Y/TRES ACE CIONES (33). A 7 : 

A 

3 

derechos, , propietaria de TREINTA Y TRES AG CIONES (83). 

a 8) El señor Pedro José Eguiguren Burneo,; por sus propios derechos, 

propietario de VEINTE ACCION ES (20), ] 

4 

Todas las acciones sor ¡3 ordinarias, inominativas, liberadas, y cada una tiene. un 

“valorinominal de un (1) DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ¿Cada * a 

una de, las acciones da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta. Í 
No Y É 

Toon a 

s Preside la sesión el Presidente de la Junta el: señor PEDRO JOSE EQUIGUREN/ 

BURNEO y actúa como SECRETARIO el Gerente' señor Daniel Laufer Rubio, - 2. 
A e 

La presente > Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas se reúne 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, esto 

es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la prensa, por 

encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1. Ratificar la escritura pública de aumento de capital social, suscripción 

de las nuevas acciones y reforma parcial del estatuto social de la 

compañía CAMARONERA DEL LITORAL GCAMANIT S.A. EN 

LIQUIDACION, 
Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

Conocer y resolver sobre la convalidación de los actos y gestiones 

cumplidos por los administradores y representantes legales de la 

P
S
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1 X 
i 
x 
Ñ 
A 

z 

E 

1 

compañía, desde el día que se produjo la disolución, hasta e 
que se perfeccione la reactivación. 

4, Autorización al Gerente de la compañía para que cumpla 

    

   presidida por el Presidente de la Compañía señor Pedro José Eguigi 

y Secretario el Gerente señor Daniel Laufer Rubio. 

El Presidente, antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por secretaría, 

se dé cumplimiento a lo dispuesto en los Art. 281 de la Ley de Compañías y 7 

del Reglamento de las Juntas Generales. Hecho lo cual, el secretario informa 

que se encuentran presentes todos los accionistas que representan la totalidad 

la presénte junta. Ei Presidente declara. instalada” Ía sesión y Pone a 

consideración de los asistentes los puntos del orden del día. Hace uso de” la 

¿palabra el señor Daniel Laufer Rubio, criien manifiesta_a la sala la 

/ consideración a quéen la actualidad la Compañía se, cñcuentra disuelta de N 

oficio por la Superintendencia de Compañías; da lectura al expediente número 

40733 publicado el 05 de Enero del 2015 cuyo número de resolución 3071.1-eH 

¡la cual se hace expresa que la compañía a la cual represento se la declara 

"isucita de oficio; pór: la causal del artículo 361 numeral 6 de la ley de 
compañías, “cuando las pérdidas alcanceh el 50% e más del capital suscrito y 

el total de reservas la compañía | se la puede deciarar disuelta de oficio. 

Manifiesta la decisión de los accionistas de la compañía es reactivar la mistra;.. A 

- considerando que se han presentado los estados financieros hasta el año'2014 

y pagado las contribuciorles ala Superintendencia de Compañías, por] 19 tanto; 

en la actualidad han desaparecido las causales que motivaron la-«isolución; / 

además es importante dar a conocer 'que la compañía está en plena capacidad 

de. realizar las actividades concernientes a sui - Objeto social. Ante estás 

circunstancias, propone reactivar la compañía. —  “” a a 

En este estado y por cuanto los accionistas manifiestan conocer bien el tema, 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas pasan a deliberar al 

respecto y resuelve, por unanimidad lo siguiente: 

1. Ratificar la escritura pública de aumento de capital social, suscripción 

de las nuevas acciones y reforma parcial del estatuto social de la 

compañía CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION 

celebrada el 24 de septiembre del dos mil quince ante el Notario Público 

Quincuagésimo Noveno de Guayaquil Dr. Geovanny Guzmán González, 

debido a que según las observaciones del registro mercantil previo 

aumento de capital se debe realizar la reactivación de la compañía 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION. 

i
n



  

  

  

  

   

    

2. Reactivar la compañía, debido a que en la actualidad se hay 

las causales que dieron motivo a la disolución de oficio de la 
que la misma está en plena capacidad para realizar 

concernientes a su objeto social. Por lo que se aprobó en Junta 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el veintid 

septiembre del año dos mil quince, el aumento de capital de la compañía 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION y reforma 

del Artículo Quinto del Estatuto Social. 

3. Los socios reunidos en esta Junta expresan que convalidan las 

actuaciones y gestiones cumplidas por los administradores y 

representantes legales de la compañía, desde que se produjo la disolución 

de la Compañía hasta su reactivación. 

4..Autórizan al Gerente de la Compañía, para que suscriba la escritura 
r pública correspongiente y realice las gestiones necesarias para “la 

f reactivación de la Compañía. Así coño la respectiva declaración y 
A 

1 

/ juramentada"y, , cumpla con los demás trámites legales coriducentes as 

que las antedichas resoluciones surtan plenos efectos jurídicos. a A 
, A a . 4 

- sa Yomo 

aprobada por unanimidad sin ' modificación alguna, con lo cual se levanta la 

sesión a las trece-horas. s 

a o, . 
! : , ¿ 

Para constancia firman; A A ¿ f 
No < : o / 2 o a PS í SALE y Epodlaica tb ) 

e Sixto Gonzalo Eguiguren Castillo Pedro Nicolás Eguiguren Castillo  .- 
ACCIONISTA ye ACCIONISTA - . o 

    

  

. Álvaro Eugenio Mora Castro 
o ACCIONISTA 

A] , 

da 
de del Carmen Eguiguren Castillo 
ACCIONISTA 

EZ DURA. A 
Pedro José rn fume 
ACCIONISTA —PRESIDENTE 

a 
  

      

  

... o. . 

Ín González 
DAÁÍOVENO DE GUAYAQUÍ 

u
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| 
1 | 
3 el otorgamiento de la presente escritura pública, 

4 se observa los preceptos legales aplicables al 

5 caso y, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

6 acto, quedando incorporada al protocolo de 

7 esta notaria de todo lo cual doy Te .rooonocnmoam=on 

- 8 

9 POR -LA COMPAÑÍA CAMARONERA... DEL-— LITORAL 

10 CAMALIT S.A. EN ELQUIDACIÓN 1 > 
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11 7 » y E 
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ín Som mig E 
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13 DANIEL-ROLANDO LAUFER RUBIO 

14, C,C: 0926262221. AT 

: 15 RUC:-0990640939000, 2 0 . l 
sw a A 3 

a X 
16 

+ | 17 

M3 

  

   

  

1 N/GONZÁLEZ Di 
CÉSIMO. NOME E a 

A 

E 
YN

 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

    

NOTARÍA QUINCUNE 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mall: notaria59gagOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

 



  

  

  

Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL     

despacho la petición por parte del interesado de cti Z el 

PROTOCOLO NÚMERO: 2015-09-01-059-P00283 de fecha seis de 

octubre del año dos mil quince, correspondiente a la ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 
DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN Y LA RATIFICACIÓN 

DE_LA-ESSRIFURA PÚBLICA DE AUMENTO DE- CAPITAL SOCIAL 

“SUSCRIPCIÓN DE LAS, NUEVAS ACCIONES Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL ME LA COMPAÑÍA CAMARONERA DES 
A es 

e nn 

no 

Abogado . Víctor... Sranados, 
5, 

Director| Nacional de Actos 
¿ 

F 

Secietarios y Disolución, y que en el artículo segundo de la 

mencionada resolución dispone; "Que los Notarios ante los que 

se otorgó la” escritura que se ¡aprueba y la de Constitución, 

tomen nota al merger de las ' imatrices, del contenido ¡de la "> 

presente resoluci - Por lo que procedo a MARGINAR LA / 

RESOLUC CIÓN. -dércnig  margEn la matriz señaláda, que/ 

reposa en el archivo dé la Notaría area cargo, y entrego, Jas 

razones de ley para” los fines pertinentes: Guayaquil. treintá de 
A ' 

Diciembre de/año d0s mil gquingé.- Lo certifica y doy fe.-——---—---    

    

   

  

DE.GUAYAQUIL 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notariaS9kggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 
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    ES a bo ¡e 
Factura: 001-002-000000940 

Escritura N%: 20150901 

OTORGANTES 

Persona Y Nombres/iRazón sactal 

CAMARONERA DEL: 
Juridica CAMALIT 

i 

Nombres/Razón social 

+ "Provincia 

> 

Tipo Intervininete' 

Tipo interviniente 

GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO 

Documento de 
Identidad 

Ruc 

Á 

Documento de / 
Identidad 

  

POR 

É 
4 

  

Naclonalid ad Calidad 

E 

¿ | Naclopalid 
Identificación ad Calidad 

i 
j 
i 

GUAYAQUIL   

Wo 
0150901059P00203 

Persona que le 

ROLANDO 

que representa 

  
ÁÍ 

 



  

  
  

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

  

1 2015-09-01-059-P0203 ESCRITURA PÚBLICA ' DE 

2 AUMENTO DE CAPITAL SÓCIAL, 

3 SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS 
4 ACCIONES Y REFORMA 

5 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

6 DE LA COMPAÑÍA 

7 CAMARONERA DEL LITORAL 

8 CAMALIT S,A. REPRESENTADA 

9 POR DANIEL ROLANDO LAUFER 

poo TU RUBIO. EN 7 CALIDAD > DE 
Y A > O SERENTE homo Pr o 

2 ( N Y pix N 

3 Mo Lo CUANTÍA: $ 1,/200.00-===---- deman” 

A RA A A 
15 5% Ñ En la ciudda, de Santiago de Guayaquil, 

16 capital-de la provincia del Guayas, república del 

: AT A aos veinticuatro días del mes / de... 

la septiembre del dos; mil quince, ánte mí, DOCTOR / 

GEOVANNY GUZMÁN GONZÁLEZ; NOTARIO / 
20 S PÚBLICO _ QUINCUAGÉSIMA >. NOVENA | DÉ 

21 GUAYAQUIL, comparece por los deréchos que 

22 representa de la Compañía en CAMARONERA DEL 

23 LITORAL CAMALIT S.A. en calidad de Gerente el 

24 señor DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO, ciudadano 

25 ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

26 casado, de profesión estudiante, domiciliado y 

27 residente en el cantón de Guayaquil, portador 

28 de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notariaS9gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

   



    

  

¿br Geovanny Guzmán González 
y NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

a os seis dos dos dos uno (0926262221): el 

ciente manifiesta que es de 

   

  

4 capacidad civil necesaria para obligarse y 

5 contratar a quien de conocerlo en este acto doy 

6 te en virtud de haberme exhibido sus 

7 documentos de identificación, cuyas copias se 

8 agregan a este instumento.- Bien instruido 

9 sobre el objeto y resultado de la Presente 

10 + escritura de re forma de estatuto ¿ocial, aumento 

24 de capital y reactivación a “la que__ Procede 

(12 ¿omo queda indicado Y con Amplia y Antera 

113 libertad para su otorgamiento, presental-ta” — 

M4 siguiente minuta al tenor de ló siguiente: SEÑOR 

15 NOTARIO: En el Registro; de esc rituras públicas a 

16 su cargo, sírvase incorporar una, que al tenor de 

17 alas declaraciones que constan, de' las cláuspla3 OS a 

1 18 que prosiguen, otorga el' señor DANIEL ROLANDO 

“19 LAUFER RUBIO, poi los deréchos que Tépresenta 

20". de la Compañía en CAMARONERA DEL LITORAL 
a 

21 CAMÁLIT S.A. en calidad de Gerente, “Hal Como lo 

22 acredita con la copia de su nombramiento, 

23 debidamente inscrito, que se acompaña como 

24 documento habilitante, para ser agregado en 

25 esta escritura pública.- AUMENTO DE CAPITAL 

26 SOCIAL, SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES 

21 Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

28 UNO.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59ggeOvahoo.es * Teléfono: 0999615207 

  

 



  

  
  

(6) Dr. Geovanny Guzmán Gog2ates. 
(0) NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DESGU ES. 

e 

Mo 
20 “proporción qué a cada uno corresponde; y 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

7 Li 

DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO, por los ee 133) 

que representa de la CompañidSume s 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. en 

calidad de Gerente de la misma, debidamente 

autorizado por lo resuelto en la sesión de junta 

general extraordinaria y universal de accionistas 

de dicha compañía, celebrada el veintidós de 

septiembre de dos mil quince, expresamente 

declara aumentado el capital social de su 

representada” en la suma de MIL DOSCIENTO S 
a 

00/100.. DOLARES ADE LOS ESTADOS UNIDOS DE” 
AN 

AMÉRICA (USD $1 11200). “la suría de DOS, MIL 

007100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE” 

AMÉRICA USD. 32 000), imediante la emisión de 

“mil doscientas huevas; acciones ordinarias y 
e 

nominafivas, de un, valor nominal de UN 00/100 

17 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA fusp” 
A, 

íntegramente asignadas a Sos accionistas en lo/ 
A 

pagadas por ellos en la totalidad del valor de 

cada una, mediante la aportación en numerario 

a la cuenta de la compañía CAMARONERA DEL 

LITORAL CAMALIT S.A., todo ello en los términos 

que constan del Acta de la sesión anotada, 

cuya copla certificada se agrega para formar 

parte integrante del presente instrumento, y que 

es el que consta del detalle siguiente: DOS.- El 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59%gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 
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27 

28 
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S
 (O, y Dr. Geovanny Guzmán 

LS NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO 

capital suscrito de la compañía está 

de la siguiente manera: el señor Sixto 

Eguiguren Castillo, propietario de TRESCIENTOS 

CUARENTA acciones (340): el señor Pedro Nicolás 

Eguiguren Castillo, propietario de CIENTO 

OCHENTA acciones (180); el señor Álvaro Eugenio 
Mora Castro, propietario de CIENTO SESENTA 

ACCIONES (160); la señora Elsa Beatriz María del 

Cisne, propietaria de TREINTA Y CUATRO acciones 

(34); la señora Julia del Carmen en 

AS 

> señora María del cisne Eguiguren canto 

propietaria de TREINTA Y TRES Acciones (33) el” 

señor Pedro José Eguiguren Byurneo, propietario 

de VEINTE acciones [20).- TRES. -El señor DANIEL 

ROLANDO LAUFER RUBIO; por los derechos que 
e, 

  

   

o 

¡epresenta de la compañía CAMARONERA PEL 7 

LITORAL CAMALIT S.A., en su calidiad de Gerente 

<sresuelto en. “la sesión de” , iunta generál 

extraordinaria y universal de «accionistas de 

dicha compañía, celebrada el veintidós de 

septiembre de dos mil quince, en virtud del 

aumento de capital reforma el respectivo 

artículo quinto del estatuto social de la 

compañía, de esta forma el artículo quinto del 

estatuto social de la compañía quedará de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El Capital 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno, Migue) 

Mail: notariaS9kggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

/ 
de la misma, debidamente. autorizado. por lo/



  

    
  

    

  

de la Compañía es de DOS MIL DÓLARES: 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 4 

3 acciones ordinarias, nomínativas de 

4 cada una. Los títulos serán suscritos por el 

5 Presidente y Gerente de la Compañía. Cada 

6 acción liberada de un dólar, dará derecho a un 

7 voto en las decisiones de la Junta General, las 

8 no liberadas la darán en proporción a su valor 

w
 pagado.”.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor 

A 

10 DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO. -En su calidad. de 

E GERENTE de EN compañía” - CAMARONERA DELS 

1 
NX 

2 pfORAL CAMALITS. A.. oforga esta declaración A 
A i 

13 Jurada sobra-ta” “verdad del estádo de pagos.del” 

1 aumento-de capital de (su. repfesentada resuelto 

15 en sesión de “ta Junta General celebrada el 

16 veiiitidés. de septiembre de: dos mil quince, 

AG acreditando» por énde,| la cotrecta integración” - 

la del capital Aegún lo acordado.en la indicada / 

Mo sesión—esfo es, que a la fecha de esa sesión yY/ 

20% hasta la de oforgamiento de esta escriturá, 
A 7 

21 existen registrados en la contabilidad de la 

22 Compañía, en la cuenta de la compañia, los 

23 valores para el pago de la totalidad del valor de 

24 las mil doscientas acciones emitidas con ocasión 

25 de este aumento de capital y que fueron 

26 proporcionalmente asignadas a los accionistas 

27 conforme al detalle que consta en las cláusulas 

28 precedentes, y que dichos valores existían 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección; Av, de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notarla59gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

/



  

   

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

sanos en la indicada cuenta. El señor 
3 

7 ROLANDO  LAUFER RUBIO protesta 

5, bajo solemnidad de juramento, que su 

eprésentada CAMARONERA DEL LITORAL 
CAMALIT S.A., no tiene celebrado contrato 

alguno de obra pública con el Estado, ni adeuda 

pago  dalguno al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- AUTORIZACIÓN: Conforme a lo 

resuelto en la sesión junta general extraordinaria 

-y Universal de socios de CAMARONERA > DEL 
LITORAL CAMALIT S.A., celebrada el veintidós IN, 

septiembre de dos mil quince,: el otorgante, N 

DANIEL ROLANDO * LAUFER RUBIO, declara Que 7 

está autorizado para cumplir con los trámites 

legales conducentes a que las antedichas 

resoluciones surtan plenos efectos jurídicos.- 

Hasta aquí, la minuta que ha sido elaboradá Ya 

suscrita por “el Abógado. Jorge MArturo Guzmán 

Regalado, con Mairícula Profesional” RUmErO: uno 

+ Uno guión dos cero cero cero guión uno seis Le Ve 

2000-16] del Foro de Abogados, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

hechas por las partes y autorizadas por mf (si las 

hubilere] queda elevada a escritura pública con 

jodo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se observa los preceptos legales aplicables al 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre [sidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notariaS9gggOvahoo.es * Teléfono: 0999615207



  

  

    

   
NUMERO RUC: : 0990640939001 

  

  

  

  

RAZON SOCIAL: CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. 

ROMBRE COMERCIAL: CAMALO S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: LAUFER RUBIO CIANIEL ROLANCO 

CONTADOR: ZAMBRANO SILVA SIONEY S'ALIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/07/1499 FEC. CONSTITUCION: DEMTMDEA 

FEO. INSCRIPCION: o —— +... 21909/1983 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: .. .. 2610412914 

AT a a . mos 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: s Ñ , a s 

laCTIMIDADES. DE CANARONERAS y a TS NX 

DOMICILIO dacuramo: A Ñ 1 7 Y A A 

MARC MIGUEL 

  

Prownris: GUAYAS Cantón” GUAYAQUIL Parroquia: TAROLA Ciudadela: LA GARZOTA Calle: AY. HE 
imero: SOLAR 14 Is ección: LEPOLOO BENITEZ Menzana: ¿0% Piso: 2 -Oficia e la ul 

ANDUCHES EL CAINO Tolofario 7: radbajo: 043175193 Cotular: 032318328+ Tafi 
   on: DIAGONAL A      

  

  

  

   

   

   
  

si ncguipura ri hotmal.com >. ; s 

DOMICILIO ESPECIAL a : : 

TF N | 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: Ss , 

- ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS CEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES A 
* ANEXIQ RELACION DEPENDENCIA) Ml o, / > 
' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ¿ A, xo / ¿ 
* DECLARACIÓN DE MMPUES[O-ALARENTA SOCIEDADES 2, 0% ES / 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN La FUENTE : O / 

MECLARACIÓN MENSUAL DE IVA e : a e 
FUE ESTABCECIMIENTOS REGISTRADOS: daba dm TT TABERIOS A O 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR! GUAYAS CERRADOS: y 

       
had” £ Fee . 

Z 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

on tsle documprio so exactos p verdaderos, pario pu asyma la )osnonsobior legal gus de eda se 
Atl ILey del RUC y Ae, 9 Reglamento para la Aplicación dle le Ley cel RUC) 

Lugar de emisión: GUAY A QUILIAN, FRANCISCO Fog y hora: 2510472014 14H 

servicio DE RENTAS INTERNAS 

    
     drives (An, 97 Cicugo Fibut 

Usuario; TEÉLQGOTIZ 
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NUMERO RUC: 0990640939001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA DEL, LITORAL CAMALJIT S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Na. ESTABLECIMIENTO: 0 ESTADO —ABIERIÓ MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/05/2983 

NOMBRE COMERCIAL: CAMALITS A FEC, CIERRE; 

PEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAMARONERA 

  

DIREC CIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Piovinzia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parzaquie: TARQUI Cludadela: LA-GARZOTA Calla: AV. HERMANO MIGUEL Nártero; 
SOLAR 14 Intersección: LEFOLDO BENITEZ Reterencia: DIAGONAL A SANDUCHES Et CHINO Hanzans: 103 Pesa: 2 Oficina: A 

Í Taiefono Trabajó: 045115123 Celulas; DAA9A53264 Telefono Trabajo” 042623422 Ema: situgguigurennotmái.com Y 
0 4 i e > i : / / Ñ 

, / : . , . ; / 
ha | . Í / 
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, = 7 : y Í 

A 
A s N / 

e Ñ S , ye 
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o 
oy n 

A geo 
LAMA AAA LN - —. 

FIRMA DEL CONTRISUVENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  Declare que los dajos comenigos cesta dos: alg sanoxacios y Vords demos. por lo Yue asumo la FSSpOGZSl bilidad iegel que da elo se 

genvasa (Ar. $7 Cedigo Tebuisiio, Art Y Ley de RUC y ht, Ml Regiamicita poro lo Apucación de la Ley del RUC) 

Usuasio;  TEELOS0112 Lugar de sosión: GUAYAQUILAY, FRANCISCO Fecha y hora: 2508/2014 19:43:11 
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CAMARONERA DEL DAFO CAMALIT 5. A. 

  

Guayaquil, 01 de Marzo de 2014 

Señor 

DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio. dela presente, | cúmpleme i informar que la Junta General, Extraordinaria” y Universal 

_ 99 Accionistas de la compañía, CAMARONERA DEL LITORAL. CAMALIT S.A., en su sesibn. 

/ “celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted cómo GERENTE de la misma, porun y, 

/ periodo! de cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la. «misma, s 
> A xo a 

Den del ejercicio de su cargo corresponde a usted, 'principalmente ejercer la representación Xx 

legal, judicial y extcajudicial-de ta- -cormpaña, en forma individual, de conformidad con, lab 

establecidtre enel Estatuto Social de la compañia, Í í : 

i 
CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT 5,A. se constituyá mediánte escritura pública otorgada 

813 | de a Junio de 1983 ante el Noterio Décimo na del cehtón Guayaquil, Doctor Miguel 

1983. A e : , 

A AA 7 

  

Secretario Ad-hoc 

Razón; ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañia CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT 

S,A,, para el cual he sido elegido, Guayaquil, 01 de Marzo de 2014 

  

Daniel Re Rolando Hufer Rubio 

Nacionalidad; Ervatoriana 
£ . a C.C, No. 092626222-1 E TOS BATOS n£ ESTA 

E ARGCTUPCIÓN CONSTA 

e ono SEGURIDAD earn de 

|
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En cumplimienta con lo dispuesta en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cunión Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil catares queda inscrita el presetite 
Nombramiento de Gercete, de la Compañía CAMARONERA DEL 
LITORAL CAMALIT S.A. 4 favor de DANIEL ROLANDO LAUFER 

RUBIO, de fojas 14,081 a 14.083, Registro de Nombramientos número 
4,526. 

GEMEN, 200 la a Su 

DDR ONUE 
». 

A OR LO : ! 

  

UB ALEA AD. César Moya Delgadó 
a Pee F REGISTRO, MERCANTIL 

: > DEL CANFÓN GUAYAQUII. 
Crurigoi, 10 de alcalde 2012 / DELEGADO 

? ad 4 a 
A U 7 A ff o A 

RI VISARD POLÍ A NX Í 

a N 

a 

La sexuersabilidad solas la veracidad y ste de dao datos Sega, es ade eschiisinas soperas de lis el 

dechetaute visalido está e esto provee teda la infoaración, 91 tenor dado estitlecido en el Ar 4 de la Ley del Sistento 

Nacional de Regísico dde Datos Péblicos, > 

ESPACIO EN BLANCO 

DESPACIO EN BLANCO 

 



  

  

  

PRI, 
BACHILLERATO: 
COL y NOM 

UAURER HELMUT 

ADE O DMA ZS DE A MUDA 

lO SALAZAR TERESA 
A Y REHA OE ALCÓN 

GUAYAQUIL 
2014-02-04 
PEGA ES AO 

2026-02 
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REPYBLICA DELECUADOR Wi 

a, Mon EN mue 

CIUDADANÍA ' D92626222-1 
ASALTOS Y NOMBRES 
LAUFER RUBIO 
DANIEL ROLANDO. 
DUSAR DE NACIMIENTO: 
LOS RIOS 
VINCES 
VINCES 
ELCHE DEA 
HICO ALA     MITO 1990-10-13 
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e 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2013 

Señor 

PEDRO JOSÉ EGUIGUAEN BURNEO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de fa presemo, cómplome informar que la Junta General, Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañia CAMARONERA DEL LITORAL CAMLIT S.A, en su sesión 

celebrada el día de hoy, 200 el acierta de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por 

un perioda de cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto o social de la misma. 

Usted reemplaza en el carga al tng. Antan Lauer Dietrich, según e consta en el nombraguento 

-inserico en el Registro ¡Mercantil del cantón Gusyaquil, a 28 de agosto de 2009, DN 

  

Dentro del ejercicio da su zargo cortesponde 4 ustad, pr incipalmente ejercer h tepresentación, 

tego!/ judicial y extrajudicial de la compañía, en forma ingividua, de conformidad con la 

establecido en el Estarutd Social de la compañía! / 7 

CAMARONERA. DEL ¡TORAL CAMALIT S.A. 56 constituyó mediante escritura pública otorgada 

Nx e! 23 de Junio de 1983 ante el Notario Décimo Quinto ce cantón Guayaquil, Doctor Miguel * 

Jora maza Requena, e inscrita an el Registro Murcantil del cantón Guayaquil el 26 de juilo de 

1983. 0 : 
y 

  

. 4 o 
Alemtaménte, X / _ . . A / 

' > a, e Í Poor : A / 

Adriana Muñcz Alava ** A 

Xx Secretario Ad-hoc : > Sa e 

Razón: ACEPTO el carga de PRESIDENTE de la compañía CAMARONERA DEL LITORAL CAMALE 

S,A,, pare el cual he sido elegido. 

Gueyaguil, 23 de septiembre de 2013. 

   
£ 

Pads José El Eguiguren púrbo 
Nacionalidad: Ecuatariana 

CC. fo. 110306282-2



  

  

  
  

En -a cumplimiento ec con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMARONERA DEL 
IJTORAL CAMALIT S.A,, u vor de PEDRO JOSE EGUIGUREN 

BURNEO, de fojas 2,018 a 2,020, Regístro de Nombramientos número 
649, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

e, - ON 
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CEDULA DE "os 110242212-6 
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LUGAR DE NACIMIENTO 
PIGHIBICHA 

QUITO . 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACUsIENTO 4960-01-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M Po 
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ALEJANDRA EUGENIA 
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EGUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO 

      

  

   
GUAYAS A 
PROVINCIA CLATUNSCRIPCIÓN j Do 
SAMBORONDON La 

PUNTILLA[SATELITE) , 0 
CANTÓN E, PARROQUIA ¿zona 

E Ls . 
AA . 

Ar PRESIDENTE DECA JUNTA 

  

DESPACIO EN BLANCO 

DESPACIO En BLANCO 

  

PROFESIÓN £ OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO 

  

  



  

  

    
  

 



  

  

  

    ESTUDIANTE 
> my re 

2 MOFA BUANEA 
     

     
   

   

    

  

REN O2B92B6 0 

   

        
   

   

- REPÚBLICA DEL EGUZ ES X CONSEJO NACIONALIEUECTORAL 7 ENE S 
021 CERTIHCADO DE VOYACION 
— ELECCIONES SECCIONALES 23:£FA-2014 
021-0135 1104699838 
RÚnzRO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORÁ CASTRO ALVARO EUGENIO 
E Y 

coo — ) . AAN    

j do 

¿8 CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

In N 

 



  

    

  

RINA 

    
   

e pl REPÚBLICA DEL ECUADOR :9 Y IRSTRVCCIÓN: PROFESIÓN 
o e ña REGISTRO CNV, Ss SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 

col CEDILACIÓN == ¿FELUIDOS Y NOMDRES CEL PADRE 
ADE CIUDADANÍA so. 110285880 RAEAEL EGUIGUREN GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES . SOY ROMBRES LE LA (MADAT 

EGUIGUREN CASTILLO +, 
2 Jana DEL CISNE 

DE RACIMIENTO > 
¿ PICHINCHA pl mA Y Pelis e ios 

QUITO : a 
SANTA PRISCA , ! ne ANOS OSU DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERN 
FECHA DE MACIMIENTO 1969-04-07 e ( GENERAL SECCIONAL 

NACIONALIDAD AN . sexo ECUATORIANA NT CU1102858808<<<<<<<<< <<< << 

PE a ASADO So E : O 

CARLOS N : EGUIGUREN<CASTILLO<<MARIA<XDEL< 

   
    
   

  

   

   
    

a 
MN 

X 
y 

Ml N . N 
ARE A Xx 

REPORÍLICA DEL EGUAD o , Ñ 
CONSEJÓ NACIONA MENE CTORA A, N A 

y CERTIFICADO sE VOTACIÓN 4 QT 

¿ELECCIONES SECCIONALES 23-FE9-2014 is 
¿ Í 

0009 * 1102858808 
(O DE CERTIFICADO CÉDULA 

UIGUREN CASTILLO MARIA DEL CISNE 

  'SCRIPCIÓN 2 1 

  
   



  

  

    

    

  

        

    

  

. . 

; 
: | 

Lost 

ALTA 

TRA Pz PO Pagoz, 

SV SL DAVANT PT e 

DADA 
$ di (Ad Ivar 

s 

      
     

  

        
         

£ 

OT - OzE2 
1 MOLES JELENA 

j EGUIGURER CASTILLO: SUL Dl 
- A 
7 Z LAYAM 

A CRA 

a RIA el 

» > pus 
- GaÑICA Na £ 

ono s 

4 
A s Ñ 
A A, 

s 
N 
N 
s, 

 



  

  

1 
ta
 

l 

    
     

    

     

  

   
   ACTA DE LA JUNTA G: ES 

ACCIONISTAS DE La CONBÉNi 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, CEI pÉ 

p DEL £, 
Emo NoscL 

y Aa) DINARIA Y UNIVERSAL DE 
: RA DEL LITORAL CAMALIT 

ANTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL 

En Guayaquil, a los 22 días de. eptiembre del dos mil quince, a las 
nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Ciudadela La Garzota 

manzana 1083 villa 14 Av. Hermano Miguel y calle Leopoldo Benítez, de esta 

ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía CAMARONERA 

DEL LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACION: 

a) El señor Sixto Gonzalo Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 

propietaria de TRESCIENTOS CUARENTA ACCIONES (340). 

b) El señor Pedro Nicolás Eguiguren Castillo, por sus propios derechos, 

propietario de CIENTO OCHENTA ACCIONES (180). 

e) El señor: Álvaro Eugenio Mora Castro, por sus “propios: derechos, 

propietario de CIENTO SESENTA ACCIONES (160). a 
d) La señora Castillo. Carrión Elsa Beatriz María del Cisne, por sús 
copos derechos, propibtaria de TREINTA Y CUATRO ACCIONES (34). x 

e) La señora El guiguren Castillo Julia del Cármen, por sus propios Ñ 

derechos, ,propistaria de-TREINTA Y TRES AC CIONES Na A 2 7 

€) El señor Pedrou José Eguiguren Burnec, por sus propios derechos, 

S propietario de VEINTE ACCIONES (20). 
Tm o A 

oy valor nominal de un COLAR Dl DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA. Coda, 

una e las acciones da/derecho a un voto, en las deliberaciones de esta Junta / 
Y A É 

de x > . .r É a Y . o Y 

La presente Junta se reúne de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de convocatoria previa 

por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compañía, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden 

del día que ha sido fijado por unanimidad: 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA: 

1. APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A, EN LIQUIDACION. 

2. APROBAR LA MODIFICACION DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. 

EN LIQUIDACION.



  

  
  

la cual se hace expresa que la compañía el cual represento se la declara 
disuelta de oficio por la causal del artículo 361 numeral 6 de la ley de 

compañías, “cuando las pérdidas alcancen el 50% o más del capital 

suscrito y el total de reservas la compañía se la puede declarar disuelta 
de oficio. Expresa que el capital Suscrito de la compañía actualmente es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $800,00) y, que conviene ante esta situación aumentar 

el capital a la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $2000,00), mediante la aportación en numerario a 

la cuenta de la compañia CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, los socios ven la necesidad. -de-hacerlo porque es 
, beneficioso para la compañía permitiéndole- eñ el mediano plazo: realizar 

/ un proyecto. 

1 7 o A 

“Declaran los socios que el valor qué se deposita” es la cantidad de MIL 

DOSCIENTOS, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

(USD $1200 ,00) conforme copia ( del depósito realizado a la cuemtarde le la 

compañía, el día 22 de septiembri del 2015 intervino con autorización y 

N . dinero de los socios para efectuarjel depósito. Por lo que al estar los socios 

de acuerdo al aumento de capital por la emisión de nuevas acciones, 

conforme al artículo 182: y 183 de la ley de compañías y en concordancia 

con la docirina 126 de la Superintendencia de Compañía se procede a 

o => realizar el aumento del capital social de la compañía CAMARONERA ADEL... 

í LITORAL CAMALIT S.A. EN LIQUIDACIÓN por la emisión de'nuevas 

«acciones medigxite aporte en numerario. No 
N a et 

Nx En este estado y por cuanto lós accionistas manifiestan conocer bien el temá, 
“a, Junta General Extraordiriaria y Universal de Accionistas pasan a deliberár al 

e 7 
respecto y y resuelve, pof unanimidad lo siguiente: ma 

má 

Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía CAMARONERA DEL 

LITORAL CAMALIT S.A. (EN LIQUIDACION] en MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1200,00) 

que sumado al capital suscrito anterior alcanza la suma total de DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$2000,00) dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas desde la cero cero cero uno (0001) hasta la dos mil (2000). 

Que el aumento de capital mencionado se efectué mediante la emisión de 

mil doscientas (1200,00) nuevas acciones ordinarias, nominativas, 

l
u



  

  
    

   
y)pDS ESTADOS UNIDOS DE 

  

EBA gifevas acciones que se emitan 

como consecuencia del aumento de-cañital, sean suscritas en proporción 

a las acciones que actualmente posee cada uno de los accionistas en el 

capital social de la compañía. 

En consecuencia una vez realizado el aumento de capital de la compañía, 

queda integrada la nómina de accionistas con los porcentajes de acciones 

de la siguiente manera: 

  

  

                  

ACCIONISTA CAP. % CAP. SUSCRITO | APORTE CAPITAL 

ACTUAL | ACCION NUMERICO TOTAL 

CASTILLO CARRION ELSA BEATRIZ 34.00 4.25 51.00 85.00 

EGUIGUREN BURNEO PEDRO JOSE 20.00  |25 30.00 50.00 
EGUIGUREN CASTILLO JULIA DEL CARMEN | 33.00 4.125 49,50 o 82.50 

EGUIGUREÑ CASTILLO MARÍA: DEL CISNE [33,00 4.125 49,80 * “o. [82,50 

EGUÍGUREN CASTILLO PEDRO NICOLAS 180.00 |22.5 270.00 > 450.00 

¿EGUIGUREN CASTILLO SIXTO GONZALO 340.00 |42.5 [510.00 830. 00 

MORA CASTRO ALVARO EUGENIO A 160.00 20 240.00 oo 400; :00 

/ y a A É - > 5, 
| Í Ñ [800.00 | 100 1,200.00 [2,000.00 

— 4 y 7 A — q 

Se o 

Los accionistas se comprometen a elevar a escritura pública el presente 

aumento de capital baja. el amparo de la Ley de Compañías en lo referente, 

precediendo a su inscripción en aja Registro Mercantil del cantón 

A X 4 
7 

A 2. Como segundo” punto del order, del dia realizan las modificaciones--.. 

A . pertinentes en lo referente; a los artículos Quinto del estatuto social, / 

Ñ / ' . a / 4 

Como consecuencia de lá resolución de reforma y Aumento de Capital 

Suscrito, la Junta Genéral Extraordinaria Y Universal pasa a conocer 

So sobre la reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social de la com pañía. 
A a 

Acto seguido, el señor Pedro José Eguiguren Burneo manifiesta que el acto 

societario antes resuelto, supone la necesaria modificación del Estatuto Social 

de la compañía en la parte referente al Capital, así la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, resuelve por unanimidad reformar el 
artículo quinto del Estatuto Social, cuyo texto quedaría como sigue: 

“ARTICULO QUINTO.- El Capital de la Compañía es de DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil acciones ordinarias, 

nominativas de un dólar cada una. Los títulos serán suscritos por el Presidente 

y Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de un dólar, dará derecho a un 
voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas la darán en 

proporción a su valor pagado.” 
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ito, y la consecuente 

ipañía CAMARONERA 

N, la Junta General 

al Gerente de la compañía, señor Daniel Laufer Rubio, para que otorgue la 

correspondiente escritura pública, asi como la respectiva declaración 
juramentada y, cumpla con los demás trámites legales conducentes a que las 

antedichas resoluciones surtan plenos efectos jurídicos. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas personas anotadas al 

comienzo, "por Secretaria se le da lectura y es aprobada- porrunanimidad sin 
SS, 

módificación alguna, con lo. cual se levanta la sesión “a las trece horas. 5 

e IS 
Para constancia firman: TA N 

. l : Dn 7 , 
ze dio Esedia E, * % DesaLo dut» 

Sixto Gobzaló” Estiguren Castillo Pe dro Nicolás Eguiguren Casti o” 
Xx, ACCIONISTA * ACCIONISTA 
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la ¿lr ado 7 - lord 
a del Carmen Eguiguren Castillo María del e 

-—Alvaro Eugenió Mora Castro . lc E 
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ACA 2 Wwé 1 - 077 Lo 
Le dá rbiarz urneo Daniel Laufer EN 
ACCIONISTA -PRESIDENTE GERENTE 
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2 NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO J 

  

1 caso y, se ratifica y firma conmigo 

2 acto, quedando incorporada al 

3 esta notaria de todo lo cual doy fe.-2 

4 

Dr. Geovanny Guzmán González 
A 

    
5 POR LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL LITORAL 

6 CAMALIT S.A. 

y 
DANIEL ROLANDO LAUFER RUBIO 

  

rr 

10 £:C: 0926262221. 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mal: notariss9geggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 
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' ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 61.979 

> FECHA DE REPERTORIO:31/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:58 

  

  

o ÚONS CT s 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito 1d siguiente: o AZ 

1.- Con fecha seis de Enero del dos mil dieciséis,en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005375, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB, 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CAMARONERA DEL LITORAL CAMALIT $,A., 

1 -  Aumento-de Capital Suscrito, Reforma de Estatutos; “y, escritura Mo 

: '— Ratificaivria adjunta, de fojas 27 a 84, Registro Industrial-número.4. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inséripción(es) respectiva(s), 
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VICTOR GRANADOS LARREA, el 29 de diciembre del 2015, queda — 
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" NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

/ coo Xx POR. 7 A o, 

», Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad ad Calidad [| Persona que le 

GERENT 
durdica il AMALIT S.A. / POR > E 

s 

Documento 
identidad Calidad Porsona que representa personal  NombresiRazén Secta! Tipo Intervinlonto 

'AQUIL * 

ACTO 1200.00 
CONTRATO: 

A 

e 

CANTON GUAY 

Y 

Escritura 20150901059P00263 

O CONTRATO:  
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> 4 Dotumento de - «No: .. [ Naclonalld 

_Porsona Nombres/Razón social Tipo Intorvininet - Identidad - * |itdontificacilón.|:-+ 3d 
o 

CAMARONERA DEL LITORAL REPRESENTADO a Juridica CAMALIT S.A, POR RUC 0980640839001 

E o” pr y LA 
, ad ] No: >] Nactonalld |. 44: *Persona o NombresiRazón soclal ] “Tipo. Interviniento | identificación | “ad” * Calidad 

UBICACIÓN 

E Provincia: 

GUAYAS 

  

  

  

  

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: «“Www.superclas.gob.ec 
' . 

Fecha: 

12/JAN/2016 12:04:43 Usu: *ejandrog 

A 
. : 
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Remitente: No. Trámite: 40580 | ño 

DANIEL LAUFER a o] 

  

            

  

  

          

  

Lo o Expediente: | a 407 (33 
  

  

    Mo Rue: | —0O90s 4093900 a 
  

Razón social: — 
  

CAMARONERA DEL LÑ TORAL CAMALIT S/T 

    
  

SubTipo tramite: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

évise el estado de su tramite por INTERNET 94 

igitando No. de trámite, año y verificacor =         

a 

po 

pen 

 


